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Esta ponencia aborda dos temas:

· una reflexión sobre los términos “folklore” y “danza folklórica” y otros relacionados, con en fin de evaluar la aplicabilidad de esta terminología en la actualidad para denominar las distintas formas de expresión dancística de trasfondo tradicional; 

· una reflexión, como hecho sociocultural, sobre las danzas tradicionales de nuestro país y un análisis del tratamiento escenográfico que dan los grupos llamados de danza folklórica de nuestro país a esas danzas.  

1. Una terminología confusa para un hecho cultural preciso
Cuando Virginia me propuso participar en este Congreso con una ponencia, me llamó la atención su título, pues parecería -a primera vista- que los tres términos a los que hace referencia (danza folklórica, danza de proyección folklórica y danzas populares costumbristas) no solo son de uso común sino que están claramente definidos y comprendidos. Por otro lado, me asaltó la duda sobre si, en la época actual, podemos seguir hablando de folklore, danza folklórica y danzas populares, a qué tipo de expresiones culturales se pueden aplicar estos términos, y por dónde transitan actualmente el discurso y la práctica relacionada con estas cuestiones. 

Al revisar algunos textos que tratan este tema, notas de prensa, páginas web de grupos de danza y el uso cotidiano que se hace hoy en día de estos términos, pude apreciar que no hay un acuerdo en su uso y en las connotaciones que implica cada uno de ellos; no hay un discurso ni una terminología uniformes. 

Ahora bien, ¿por qué esta preocupación? Por un lado, debido a que las palabras no son neutras; están cargadas de significado y de ideología, que configuran los imaginarios y las representaciones que nos hacemos sobre la realidad. Además, los referentes semánticos de una palabra cambian con el tiempo. Y, por otro lado, en las últimas décadas, además de las variaciones surgidas en el ámbito mundial en el lenguaje académico, político y cotidiano para referirse a temas culturales, en nuestro país estamos atravesando procesos de cambio conceptual e ideológico que tienen profundas implicaciones, tanto para el quehacer artístico, en este caso de los grupos de danza folklórica, como para los procesos de construcción de identidad. 

Así pues, no se puede soslayar el retomar la discusión acerca de qué estamos entendiendo ahora por folklore y por danza folklórica, y cómo el uso que se hace de estos términos, pero más aún, de los materiales culturales que utilizan para la escenificación dancística, están contribuyendo a la construcción de los imaginarios y referentes de identidad cultural e identidad nacional. 

Debo decir, además, que esta no es una discusión nueva pues estos términos y sus implicaciones han sido objeto de numerosos textos de investigadores y expertos de todas las procedencias y desde bastante tiempo atrás, como veremos a continuación.  

En diversas fuentes se pueden encontrar una diversidad de términos: danzas populares, danzas folklóricas, bailes típicos, danzas tradicionales, y últimamente se ha puesto de moda en nuestro país el término danzas ancestrales. Hay que destacar que todas estas denominaciones no son exactamente equivalentes entre sí y que son entendidas de diversa manera en diversos contextos y por los diversos investigadores y usuarios de los términos. 

Aunque implique repetir una definición ya conocida y que -palabras más, palabras menos- se repite casi inalterada prácticamente en todos los textos sobre el tema, vale la pena recordar que la palabra “folklore” (de origen anglosajón) designa al “conjunto de creencias, costumbres, artesanías, etc., tradicionales de un pueblo” (RAE) y que constituye la expresión de la cultura de un pueblo. Si nos regimos por esta definición, “danza folklórica” se referiría a las danzas tradicionales creadas por un pueblo o grupo humano y que forman parte de su bagaje cultural. Pero, como vamos a ver, el uso que se ha dado a esta denominación tiene contenidos muy variados y altamente ideológicos. 

Paulo de Carvalho-Neto, uno de los estudiosos del Folklore que influyó mucho en el Ecuador en los años setenta, en su libro Concepto de folklore (1965: 17) emplea el término “hecho folklórico” para referirse a los hechos concretos en que se manifiesta ese conjunto de creencias, costumbres, etc. Sostiene que: “La condición de cultural es una condición básica del hecho folklórico; las de anónimo y no institucionalizado son condiciones específicas…”, a las que añade, como aleatorias o eventuales las de ser antiguo, funcional y pre-lógico. Esto último lo entiende como una forma de razonamiento “cuya relación de causalidad es infantil, es decir, que se opera con formas primarias, contrarias a la lógica aristotélica” (1965: 140). Precisa que aunque “todo hecho folklórico es cultural, no todo hecho cultural es folklórico”. Entre lo que denomina como hechos folklóricos sitúa a la literatura oral; los usos particulares del lenguaje; las prácticas medicinales, mágicas y religiosas; las prácticas sociales como fiestas religiosas, teatro, juegos, música y baile; y los productos artesanales, cocina, etc.  

Este autor destina también varias páginas a tratar (en sus palabras) “aquellos hechos que, sin ser folklóricos, muchas veces son, erróneamente, tenidos como tales” (1965: 121). Así, distingue entre “hecho folklórico” y “moda”, a la que describe como “el ser muy colectivizado, tener creador conocido, tener aprendizaje institucionalizado, ser preferentemente urbano, ser momentáneo”, hechos con “vida intensa, pero corta” (1965: 123), características totalmente opuestas a las del hecho folklórico. En otras palabras, opone lo “popular circunstancial” a lo “popular tradicional”. 

Separa, asimismo, el “hecho folklórico” de las “proyecciones estéticas”, a las que denomina también como “la simulación del folklore”, y explica este concepto así: “Se trata […] de una proyección del folklore sobre el campo erudito del arte, de la música, de la literatura, etc. Y es estética porque respeta lo bello, de acuerdo a las concepciones que la élite que lo aprovecha tiene de lo que es la belleza” (1965:129). 

Me he extendido en la exposición de las ideas de Carvalho-Neto pues son parte de un tipo de discurso que sustenta numerosas investigaciones que se han realizado sobre la cultura popular (sea de raigambre indígena, afro o mestiza) y sobre el uso de esta como fuente para la escenificación de las danzas tradicionales. Si analizamos el discurso general que todavía se mantiene sobre la danza tradicional y observamos la producción escénica de muchos grupos de danza folklórica, tales conceptos están plenamente vigentes en la práctica. 

Los anteriores son conceptos cuestionables desde la visión que se tiene actualmente sobre los valores culturales, la identidad y el patrimonio cultural, que se fundamenta en nociones más “políticamente correctas” que aquellas que se manejaban en los años 60. 

No obstante, en esa visión se presentaban también contradicciones. El discurso de Carvalho-Neto intenta ser de reconocimiento de la validez del “hecho folklórico” como lo puro, lo auténtico, pero sigue asignando esta categoría a lo que hace “el pueblo”, es decir, los no urbanos, los no blancos, los no cultos; en fin de cuentas, los no civilizados. Es decir, sigue haciendo una diferenciación entre “lo culto”, “lo estético”, y “lo popular”, y a esto último es a lo que llama folklore. 

Ahora, si ustedes en ese momento preguntaban a un indígena o a un campesino sobre sus tradiciones, habrían dicho que son “las costumbres de sus antepasados”. No había todavía una reflexión desde los propios grupos sociales sobre la identidad o la pertenencia cultural; era más un asunto de vivencia, mas no de estudio. Quienes observaban y teorizaban al respecto eran los de afuera, que usualmente pertenecían a un grupo cultural, social, económica y políticamente dominante. De ahí la fuerza del trasfondo ideológico de la palabra “folklore”, ya que, inconscientemente, se estaba reproduciendo, a lo interno, la misma mirada colonialista y con intenciones civilizatorias que habían tenido en siglos anteriores los imperios hacia sus colonias, todas ellas pobladas por seres de extraños físicos, lenguas y costumbres, que debían ser estudiadas para poder instalar de mejor manera las “maneras de ser” del imperio respectivo. 

En cuanto al discurso oficialista desde instituciones como la UNESCO y el Ministerio de Cultura, se constata que ha habido un gran giro en cuanto a la terminología en uso: ahora tenemos una Ley de Cultura en la que se habla del “patrimonio cultural vivo”, “patrimonio inmaterial”, “identidad cultural”, “política pública cultural”, “gestión de políticas culturales” y “gestores culturales”, “cartografía cultural”, “desarrollo cultural democrático”, “turismo cultural”, “identidad intercultural”, entre otros. Desde esta oficialidad, representada por el Ministerio de Cultura, se cuenta con definiciones como las siguientes: 

El patrimonio, […] lo consideramos como un proceso creativo y activo, a través del cual nuestra sociedad organiza, nutre y fragua su cultura. El patrimonio cultural aglutina las ciencias aplicadas, los saberes ancestrales, las artes, los monumentos, las prácticas, rutinas y experiencias sociales diversas.
[…] Es primordial trabajar para la revalorización de las memorias y de los patrimonios como elementos vivos y cotidianos, entendidos como herramientas que nos permiten conservar en el tiempo y para el futuro representaciones y expresiones de la identidad colectiva. Los conocimientos tradicionales y contemporáneos deben ser protegidos y nuestro gobierno incluye entre sus labores prioritarias la salvaguarda y potenciación de las memorias sociales, políticas y del patrimonio cultural inmaterial, como pilares esenciales de la construcción de la ecuatorianidad.

En todas estas declaraciones brillan por su ausencia el término folklore y todos sus derivados, suponemos que es desde una reflexión profunda de su contenido ideológico y de la necesidad de crear nuevos referentes conceptuales. 

De todas maneras, aunque el discurso oficial y de algunos sectores sociales organizados haya incorporado esta terminología, en el discurso del ciudadano común el término folklore está vigente para determinados propósitos y en ciertos contextos, pero con otros significados, algunos incluso derogatorios.. Por ejemplo, cuando llega la hora de las festividades populares institucionalizadas, donde no falta el desfile con grupos que representan alguna danza tradicional, los alcaldes, prefectos y demás autoridades no vacilan en declarar que están promoviendo el folklore, no la cultura o el patrimonio cultural, de la población respectiva. Los músicos que tocan música de tipo protesta, con instrumentos andinos, dicen que hacen música folklórica. Asimismo, todos hemos oído e incluso utilizado alguna vez el término “folklórico” para referirnos a situaciones, personajes y hechos absurdos y ridículos. Por ejemplo, cuando hablamos del “folklore político” ecuatoriano, en seguida nos vienen a la mente imágenes de congresistas lanzándose ceniceros, discursos grandilocuentes y cantinflescos, campañas electorales adornadas por grupos de tecnocumbia y bailes populares, etc. 
¿Qué es, entonces, lo que hacen los pueblos del Ecuador cuando manifiestan sus sentimientos de júbilo o cuando rinden culto a la divinidad mediante el baile? ¿Podemos seguir llamando folklore a lo que hacen los grupos humanos que conservan sus tradiciones ancestrales, o deberemos cambiar esa denominación por otro término? ¿Cómo se debe denominarla danza tradicional representada como espectáculo?

Es hora de actualizar no solo los términos sino, y principalmente, los conceptos sobre los cuales se asientan las producciones artísticas que toman como fuente de inspiración los hechos culturales tradicionales. Por todo esto, este nuevo cuerpo conceptual debe trascender del nivel del discurso oficial y de las élites académicas, al lenguaje cotidiano, que es donde se forman los imaginarios de la gente común, y que es donde se deben instalar para que no se vuelvan solo palabrería propicia para la utilización tergiversada, sobre todo con fines comerciales y publicitarios. 

2. Sobre los contextos de ejecución de las danzas tradicionales y sus implicaciones 


Más allá del discurso y las disquisiciones lingüísticas, existe una realidad en donde se viven y se ejecutan las danzas tradicionales. Debemos tomar en cuenta que los hechos culturales no existen aislados; se insertan en un contexto sociocultural que les da sentido y funcionalidad.
Las danzas tradicionales de los que hablamos usualmente están relacionadas con la fiesta religiosa popular. Estas son hechos culturales que se caracterizan fundamentalmente por ser masivos, anónimos y no institucionalizados. Masivos, por cuanto convocan a la totalidad de la población a reunirse en un evento que cumple a la vez la función de cohesión social y de expresión ritual. Anónimos en tanto no tienen un autor o creador individual reconocido, ya que es la colectividad la que los creó en respuesta a una necesidad intrínseca. Y no institucionalizados por cuanto el conocimiento de los elementos que los constituyen se transmite de manera no organizada, dirigida ni graduada, sino de manera vivencial, participando en el hecho mismo. No institucionalizados también en el sentido de que son hechos o eventos culturales que se llevan a cabo desde las propias comunidades, en las que existe una forma de organización “tradicional” que garantiza que se realice en los tiempos y de las formas previstas, pero no depende de la organización por parte de instituciones externas (municipios, organismos “culturales”, etc.). 

Este último factor es de gran importancia por cuanto la institucionalización puede alterar profundamente el significado y la relevancia de un hecho cultural tradicional para el pueblo que lo originó, y causar desapropiación, pérdida de valor cultural, pérdida de sentido. Las fiestas populares, en su factura original, representan “la permanencia y actualización de ritos antiguos, que recurren a un tiempo remoto, impreciso, a una memoria con la cual nos sentimos identificados. De la misma manera, […] en otros casos, se pierden los contenidos y la fiesta se reduce al mero carácter performativo: se resignifica en función del comercio. Este vacío se percibe cuando el ritual se convierte en espectáculo y se produce una “folklorización” de las fiestas, muchas veces en nombre del beneficio turístico.” (Naranjo, 2007: 565-566).    

En cuanto a la relación entre la danza tradicional in situ y su representación fuera de su contexto original, el coreógrafo y estudioso cubano Ramiro Guerra, en su libro Teatralización del folklore y otros ensayos, habla del “foco folklórico” como el primer estadio de lo que él denomina la “”teatralidad  folklórica”. y lo caracteriza como “la manifestación en su más puro estado: aquel ligado internamente a un rito, a un hábito recreacional, a una tradición o a un imperativo social” (1989: 5). El segundo estadio correspondería a la “proyección folklórica", que Guerra define como: 

“[…] aquel en que las manifestaciones surgidas del primero son aprehendidas en sus aspectos formales, como valores musicales, danzarios, literarios y plásticos, pero desvinculados de sus contenidos originales […], cualquier forma de expresión cultural de los valores folklóricos desprendidos del foco original […] en función de poder ser observada o captada por otros, y [en la que] se establece una variante de comunicación con la presencia de personas que sólo participan como observadores de una acción, que por otra parte es ejercida por el ejecutante como recreacional o estudiosa, culturalmente hablando [… y] donde, aunque se cuidan las reglas formales del hecho folklórico, se le imponen restricciones que acomoden la coreografía al ojo del observador.” (1989: 6-7). 

Aquí me vienen la mente las imágenes de los danzantes de Pujilí corriendo a lo largo de la avenida principal de Latacunga como parte de un desfile por alguna fiesta cívica (no Corpus Christi), acomodando su paso ya no al ritmo ceremonioso del pingullo y la huancara sino a una música rápida interpretada por una banda. El cambio en el movimiento es verdaderamente notable, tanto por la distancia que les toca recorrer como por la rapidez en sus desplazamientos, que obliga a los danzantes a dar pasos más rápidos, en tanto que las mujeres asumen un bailecito con pasos bien marcados y sincronizados. Nada más falso, según mis recuerdos de la infancia, y eso por no hablar del vestuario femenino estilizado y “eleganteado”, que sería tema para otro congreso. 

Carvalho-Neto llama a esto proyección estética, pues “se caracteriza por un cambio de portadores, un cambio de motivación, un cambio de función, un cambio de formas y un cambio de aprendizaje” (1965: 125); una representación que “al pasar a [otras] manos pierde la función específica, pues la motivación que lo determina ahora es otra. En consecuencia, pierde también su forma, ya que a un cambio de motivación y de función corresponde casi siempre un cambio de forma” (1965: 126).  

Expone el siguiente ejemplo, tomado del folklorólogo argentino Augusto Raúl Cortázar
:

“Los alumnos de una escuela oficial de danzas folklóricas o un conjunto artístico cualquiera interpretan en un escenario, para recreación del público asistente, bailes criollos. ¿Son folklóricas esas representaciones? No, por diversas razones: 1) No las realizan, espontáneamente, gente del pueblo. 2) Son el resultado de una enseñanza sistemática, sometida a principios y objetivos ya pedagógicos, ya estéticos [yo incluyo, comerciales], y no el fruto de un aprendizaje libre y empírico. 3) Tales bailes no aparecen como la expresión funcional de un fenómeno integrante de un conglomerado folklórico geográficamente circunscrito [aquí conglomerado folklórico se refiere a un grupo humano que comparte características socioculturales y demográficas comunes]. 4) Los bailarines y ejecutantes no recibieron las danzas y la música como un bien tradicional y colectivizado en su ambiente, sino como enseñanza  disciplinada que se suministra en forma metódica. 5) Pueden considerarse como proyecciones o estilizaciones inspiradas en el folklore propiamente dicho, con el cual no se las puede confundir”. 
Como vemos, hay una coincidencia entre Carvalho-Neto y Guerra en cuanto a considerar que cualquier interpretación de un hecho cultural sacado de su contexto, asume la categoría de “proyección” pues está desligado de las motivaciones y funciones que le dieron origen, incluso si se mantiene el aspecto formal de tal hecho. De todas maneras, esa descontextualización implica ya cambios sustanciales, especialmente si el objetivo es presentarlo ante un público no participante y desconocedor de las tradiciones culturales que lo originaron. Es más, ese “embellecimiento” muchas veces desvirtúa totalmente los elementos simbólicos implicados en el hecho cultural original. 

El tercer estadio que plantea Guerra corresponde a la “teatralización folklórica”, en el que: 

“[…] un trabajo técnico y especializado desarrolla y amplía con necesarias estilizaciones
 las manifestaciones folklóricas, sin salirse de fronteras y marcos que puedan deformarlo y dimensionar su foco comunicativo a nivel de lo que se llama espectáculo teatral: considerable reunión de efectos sensoriales que magnificados ejercen sobre un público, que puede ser masivo, efectos estéticos capaces de sensibilizarlo emotiva e intelectualmente” (1989:7). 

Creo que es en este nivel donde se ubica una gran parte de los trabajos escénicos realizados por los grupos de danza folklórica de nuestro país. Sin embargo, no comparto la idea de las “necesarias estilizaciones” pues, a pretexto de ellas, se puede incurrir en lo que ya tanto se ha comentado desde ayer en este Congreso: la deformación de los rasgos culturales auténticos, el “daño” que mencionaba el maestro Loranca. Además, ¿por qué podrían ser necesarias las estilizaciones? ¿Tal vez para hacer “más bonito” lo popular, para ajustarlo a la estética occidental, que considera –digamos- más exquisito o refinado el pie en punta que el paso pesado de las danzas tradicionales?  ¿O inventarse adornos para que las faldas sean más vistosas o utilizar zapatos de un solo modelo y bien lustrados para conferir elegancia al personaje? 

Se podría decir que las danzas así ejecutadas asumen espectacularidad en dos sentidos: se transforman en espectáculo en su sentido más literal (Función o diversión pública celebrada en un teatro, en un circo o en cualquier otro edificio o lugar en que se congrega la gente para presenciarla – RAE), y adquieren espectacularidad, es decir, la capacidad de atraer la atención utilizando recursos ostentosos.
Finalmente, según la categorización de Guerra, el cuarto y último estadio es el de la creación artística inspirada en las tradiciones culturales. De este dice que:

“Aquí el artista manipula la tradición folklórica a su leal saber y entender: la toma, retoma, recrea y utiliza como sujeto de las más atrevidas lucubraciones, cuyo éxito o no, dependen del talento individual del creador. Podrán tomarse todas las licencias que se quieran, pero su validez estará determinada por la capacidad de reinventar la tradición, de remodelar sus patrones, sin extraviarse en el uso y abuso de la imaginación” (1989:7-8). 

De esto también tenemos varios ejemplos de reconocidos artistas que utilizan –con gran respeto- elementos tradicionales para generar creaciones propias. No obstante, aquí también cabe hacer una advertencia: si bien es totalmente legítimo hacer estas creaciones, mal podría el artista pretender que lo que hace es folklore o que eso corresponde a una expresión cultural tradicional y originaria de algún grupo étnico, pueblo o nacionalidad. Debe ser reconocido como lo que es: creación artística inspirada en hechos culturales tradicionales, así sean de su mismo pueblo, como es el caso de obras teatrales y dancísticas realizadas por artistas indígenas. 

Quisiera ahora referirme al asunto de los códigos y símbolos que se utilizan en las danzas tradicionales y en las derivaciones escenificadas de estas. 

La danza tradicional, “no académica”, se distingue por seguir unos códigos de movimiento totalmente distintos a los del ballet clásico y la danza contemporánea. La cultura del cuerpo, el aprendizaje del movimiento y los movimientos mismos, son totalmente distintos. Recordemos que los creadores y ejecutantes originales de las danzas tradicionales usualmente son campesinos, cuya motricidad gruesa predomina sobre la fina y su musculatura se ha desarrollado gracias a caminar por desiguales chaquiñanes, a trepar árboles, saltar acequias, cargar grandes pesos, etc. Además, el peso y los materiales de confección de ciertos trajes impiden los movimientos rápidos y los brincos. ¿Qué saltos puede dar un aruchico que carga a su espalda doce campanas de bronce? 

Al contrario de las danzas académicas o de los grupos “folklóricos” con entrenamiento académico, los ejecutantes son escogidos por razones poco o nada relacionadas con la perfección del movimiento o la esbeltez del cuerpo. En unos casos la decisión es la consagración de un estatus social dentro de la comunidad, en otros cualquier persona que quiera hacerlo puede bailar, en otros más el bailarín debe responder a las características del personaje que se representará, como en el caso del diablo uma, ya mencionado. Así pues, si bien los bailarines con entrenamiento académico pueden tener más agilidad o tono muscular, deben también comprender ya prender los códigos de movimiento requeridos para cada tipo de danza y de personaje si quieren representarlos con propiedad. 

En cuanto a los símbolos, ¿podemos seguir hablando de una sola estética, “la estética”, cuyos parámetros vienen de la cultura renacentista europea, y pretendiendo ajustar las expresiones culturales propias de nuestras culturas a esos criterios? ¿No será que así las estamos deformando para hacerlas “más bonitas” desde un punto de vista determinado por una estética aparentemente “mejor” y más “culta”? ¿O será el momento de entender que hay otras estéticas, propias de cada pueblo, solamente que regidas por otros parámetros y con otros símbolos? 

Ayer la maestra Patricia Aulestia nos contaba sobre la contundente respuesta que le dio el maestro Guayasamín sobre su intención de “estilizar” el vestuario de Chimborazo para una danza. Ese espíritu es tal vez lo que nos hace falta ahora. Si queremos cambiar algo en el vestuario o en la danza en sí, es necesario entender primero qué originó que sea de esa manera, qué significa el uso de, por ejemplo, determinados colores o piezas de vestuario, de determinados movimientos o desplazamientos, para luego de comprender su significado el simbolismo que poseen, introducir los cambios, no de manera antojadiza y solo por darle espectacularidad escénica. Debo decirles que, personalmente, siento consternación (por no decir horror) cuando veo –por ejemplo- que el traje tradicional de las mujeres de Cayambe se ha “realzado” para el escenario haciéndoles poner a las bailarinas varias faldas que van desde los tobillos hasta la rodilla para mostrar sus colores y les hacen que se envuelvan la cabeza con una huipala a manera de turbante, y se llama a eso “traje típico”. Otro ejemplo es cuando, en ese mismo traje, la enagua se ha convertido en una minifalda que se muestra cuando las bailarinas giran en el escenario y muestran sus piernas hasta el muslo. Como espectáculo, puede ser comprensible, pues genera atractivo visual, pero como representación de la mujer indígena es falso, pues una mujer indígena de Cayambe, no da esos giros cuando baila y, por recato,  jamás se mostraría así. 

Aquí cabe otra reflexión y es sobre el dinamismo de la cultura. Las culturas no son estáticas; evolucionan constantemente y están sujetas tanto a cambios endógenos para responder a las situaciones cambiantes del contexto, como a influencias externas. Este último factor es muy importante en la actualidad por cuanto estamos viviendo una etapa histórica de grandes y aceleradas transiciones, en la que influencia de elementos culturales foráneos es permanente y la fusión, el remix y el mash-up son los mecanismos prevalecientes para la creación artística en todos los campos, a veces con resultados bastante cuestionables. 

Basta ver, como ejemplo de esto, el híbrido coreográfico que resulta de transfigurar la danza masculina del venado de origen yaqui (Sonora, México), pasada previamente por el filtro del Ballet Folklórico de México, en una danza con personaje femenino (la venada, vestida únicamente con un revelador corpiño y un pequeño taparrabos), y mezclada con unas creaciones coreográficas cuyos pasos tienen más de danza contemporánea que de danza folclórica, y donde el único referente cultural propio es parte del vestuario y de la pista musical (que incluye una introducción con música neo-azteca), todo lo cual –pretenciosa y falsamente- se quiere hacer pasar por una tradición cultural de la provincia del Chimborazo. 

Obviamente, cada artista está en total libertad de crear su producto coreográfico como a bien tenga, pero me parece importante que se mantenga un mínimo de ética y honestidad intelectual y de respeto por la cultura de los pueblos. En el caso mencionado, sería más honesto decir que es una creación dancística que toma algunos elementos culturales de varios pueblos indígenas americanos para recrearlos como espectáculo con el fin de atraer el turismo.   

Lo realmente preocupante, desde mi perspectiva, no es que se hagan estas recreaciones escénicas tomando como base alguna tradición, propia o ajena, sino el que se las posicione como las supuestas “verdaderas” expresiones culturales del Ecuador y que sean estos los nuevos símbolos en los que se pretende asentar la identidad ecuatoriana y la noción de patrimonio cultural. Más todavía cuando son grupos de ese tipo, con representaciones de indígenas al mejor estilo hollywoodense de los años 60, los llamados ahora a participar en los eventos rituales y festivos para representar “lo nuestro”, las tradiciones y el folklore nacional, adueñándose así de los espacios que antes les correspondía, por derecho, a los integrantes de las comunidades autoras de esas fiestas y rituales. Y peor todavía es el que los mismos integrantes de los pueblos indígenas las reproduzcan como si fueran expresiones culturales propias. He visto, por ejemplo, a niñas otavaleñas interviniendo en un concurso de danza folklórica organizado por una organización indígena con motivo del Inti Raymi con un baile en el que utilizan una mezcla de pasos folklóricos estereotipados y pasos de las cantantes de tecnocumbia. 

El grave problema que se suscita con esto es que, en vez de fortalecer la identidad cultural se produce una depreciación cultural, llevando, ahí sí a la folklorización de la cultura. La pérdida de valor cultural está dada cuando los intérpretes se limitan a mostrar estas expresiones culturales como espectáculo (cuanto más ostentoso, mejor) y no logran entender, peor aún proyectar, la profunda significación ritual y simbólica de ese hecho cultural. 

¿Podrá un danzante de escenario que no ha vivido desde su infancia el ritual de Corpus Christi en Pujilí, que no ha sentido desde niño en su vientre el profundo latido de la huancara y en sus venas el agudo silbido del pingullo, podrá digo, entender por qué debe asentar fuertemente los pies en la tierra, en vez de dar saltos aéreos, por más vistosos que estos sean? ¿Podrá la bailarina que le acompaña dejar por un momento su sonrisa estereotipada para sentir el honor que significa ser esposa del prioste y llevar las ofrendas, que no son tanto para el dios católico como para la madre tierra de la que vive? 

¿Podrá un bailarín de academia comprender que “Danzar un Diablo Uma es como una conexión con el otro mundo”, como dicen los viejos de Cayambe? (Naranjo, 2007: 816) ¿Qué su papel no consiste en dar volteretas sin sentido, sino en ser “el jefe, el que organiza, es el más vivo, el más pícaro, el que hace más travesuras, el que cuida, el que defiende al grupo […], el que dirige y el responsable de todos”? (Naranjo, 2007: 596) ¿Sabrá que antes de bailar tiene que “pedirle permiso a la máscara”, que para amansarle “hay que ir pegándole hasta dejarle en una paccha, es decir en una cascada, […] durante siete o doce días” para que la máscara proteja al bailarín y le dé fuerza para bailar durante varios días seguidos? (Naranjo, 2007: 867)

Por otro lado, por la dinámica cultural de la que hablábamos antes, un hecho cultural tradicional no necesariamente tiene que ser antiguo o “ancestral” (como se dice ahora, a veces algo pretenciosamente) para ser considerado como hecho cultural y para tener validez cultural para sus practicantes. No obstante, sí debe cumplir un requisito: ser gestado desde dentro de ese grupo humano, por sus propias motivaciones y necesidades, incluidas las de afirmación o de revitalización cultural. Es el caso del Pawkar Raymi de Peguche o la Diablada de Píllaro, que pueden ser consideradas tradiciones culturales emergentes y en proceso de desarrollo. Pensemos también en los grupos de emigrantes ecuatorianos en España que se visten de capariches, payasos, negros y yumbos para desfilar por las calles de Madrid en homenaje a la Virgen del Quinche, al ritmo de la banda de pueblo llevada ex profeso para esta fiesta. Por el contrario, si el hecho cultural es gestado desde fuera, por ejemplo por un gobierno local, muy probablemente responderá a otros motivos o fines (de índole política o comercial) y durará mientras dure el financiamiento o la voluntad de la entidad auspiciante. Estas son, en esencia, acciones de tipo más bien clientelar para mantener a la población contenta y entretenida, pero no generan sentido de identidad.  

Conclusiones 

En el momento actual cobra más importancia que nunca el retomar la investigación seria y rigurosa como el medio para poder establecer las definiciones y asumir las responsabilidades de las que tanto se ha hablado ayer y hoy, y que tanto se requieren si queremos realmente fortalecer nuestra identidad cultural sobre bases sólidas y no sobre espejismos. Es necesario partir del conocimiento profundo de los pueblos y las culturas que han dado origen a esas expresiones estéticas, lo que puede lograrse mediante la investigación. Muchos investigadores de la cultura han realizado trabajos extraordinariamente ricos y que están disponibles en bibliotecas de universidades y centros de documentación, aquí mismo en la Universidad andina, en la FLACSO,  en el CIDAP (Centro interamericano de Artesanías y Artes Populares), y en el mismo Ministerio de Cultura que está auspiciando muchos proyectos interesantes en este campo. 

Pero  no podemos quedarnos ahí. Creo que es fundamental que los bailarines y coreógrafos, especialmente los más jóvenes adquieran una vivencia directa de ellas. Como dice Alberto Dallal en su libro Cómo acercarse a la danza (1988: 123), las danzas tradicionales (que él llama todavía folklóricas),
“Son danzas populares porque nacieron al amparo de la creatividad, el talento y la capacidad descriptiva de los habitantes de una región, generalmente campirana. Las danzas folklóricas invitan al espectador a conocer la “manera de ser” de sus ejecutantes, a ilustrarse en torno de sus formas de vida más directas y elementales, en síntesis: a “gozar” con las costumbres del lugar. Las danzas folklóricas expresan, durante su misma realización, sus proezas, sus alcances y sus “técnicas” (procedimientos). Son directas. Cuando se las lleva al escenario se hacen “teatrales” y en casi todos los casos sus elementos fundamentales son tergiversados para convertirlas en espectáculo concentrado y, a veces, sintético. La forma más original, sincera y auténtica de “gozar” las danzas folklóricas consiste en bailarlas en conjunto con los habitantes del lugar que se visita.”

Pero además, hay que llamar establecer claramente las diferencias: las tradiciones culturales de los pueblos son una cosa, y las proyecciones o apropiaciones de esas tradiciones para transformarlas en otro tipo de expresión artística, es otra cosa. Pienso también que el término folklore no es el más apropiado para denominar ninguna de esas expresiones artísticas y culturales. Es hora de quitarnos el colonialismo de la cabeza. 

Por eso, creo y espero que este pueda ser el inicio de un diálogo que permita llegar a definiciones desde quienes están involucrados en este quehacer artístico, pero con un gran sentido de honestidad y de responsabilidad. 
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